
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Martes 18 de junio de 2024

En San José, a las nueve horas con veinte minutos del dieciocho de junio del dos mil veinticuatro, se inició la

votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Paul

Rueda Leal, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Anamari Garro Vargas, Ingrid Hess Herrera, Alexandra Alvarado Paniagua (en

sustitución del Magistrado Cruz Castro) y Ana Cristina Fernández Acuña (en sustitución del Magistrado Araya García).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

23-026370-0007-CO 2024016854 RECURSO
DE AMPARO

Se acoge la gestión formulada. Se ordena a Michaell Álvarez Quirós, en
su condición de alcalde de Paraíso,  el  cumplimiento inmediato de lo
dispuesto en la sentencia nro. 2023033156 de las 9:15 horas del 22 de
diciembre  de  2023.  Se  advierte  a  la  parte  recurrida,  que  según  el
artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciera cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese.

23-029307-0007-CO 2024016855 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión. Tome nota la Municipalidad de Pococí de lo
indicado en el considerando III de esta sentencia.

24-000427-0007-CO 2024016856 RECURSO
DE AMPARO

Se  corrige  el  error  material  consignado  en  la  sentencia  No.  2024-
002645 de las 9:15 horas del 2 de febrero de 2024, para que la parte
dispositiva  se  lea  de  la  siguiente  manera:  "Se  declara  con  lugar  el
recurso. En consecuencia, se ordena a Nelson Morera Paniagua, en su
condición de Director del Servicio Fitosanitario del Estado del Ministerio
de Agricultura y Ganadería, o a quien ejerza ese cargo, que adopte las
medidas adecuadas y necesarias para que, en el plazo de diez días
contados  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  la  solicitud
planteada  por  el  recurrente  el  28  de  noviembre  de  2023  le  sea
contestada de manera completa y se le brinde la información requerida,
si  otra  causa  no  lo  impide.  Adviértase  que  la  información  deberá
brindarse  salvaguardando  eventuales  datos  sensibles  y  de  acceso
restringido protegidos por el artículo 24 de la Constitución Política y la
Ley de Protección de la Persona frente al Tratamiento de sus Datos
Personales, Ley Nº 8968. Se advierte al recurrido que de conformidad
con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos años,  o de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena al Servicio Fitosanitario del Estado al
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados por los hechos que
han dado lugar a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución
de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese”. Notifíquese.

24-000430-0007-CO 2024016857 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

24-001085-0007-CO 2024016858 RECURSO No ha lugar a la gestión formulada.
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DE AMPARO

24-001115-0007-CO 2024016859 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar la gestión planteada.

24-001233-0007-CO 2024016860 RECURSO
DE AMPARO

Se corrige el error material que consta en el Por Tanto de la sentencia
número 2024-13984, para que su parte dispositiva se lea de la siguiente
manera: "Se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Castillo Víquez
pone nota.”

24-001560-0007-CO 2024016861 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. Archívese este expediente.

24-001618-0007-CO 2024016862 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. Archívese este expediente.

24-002113-0007-CO 2024016863 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

24-005261-0007-CO 2024016864 RECURSO
DE AMPARO

Se corrige error material contenido en la redacción final de la sentencia
interlocutoria 2024-015687, para que se lea que, la misma fue dictada a
las nueve horas treinta minutos del 7 de junio del año 2024.

24-005823-0007-CO 2024016865 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. Archívese este expediente.

24-007153-0007-CO 2024016866 RECURSO
DE AMPARO

Se  acoge  la  gestión  de  desobediencia.  Se  reitera  a  Yaxinia  Díaz
Mendoza, en su condición de Directora de Gestión de Talento Humano
del Ministerio de Educación Pública (MEP), o a quien en su lugar ocupe
ese cargo, que proceda a dar cumplimiento de lo dispuesto por esta
Sala en la sentencia No. 2024-010175 de las 9:20 horas del 19 de abril
de 2024, en el sentido de que se pague a la recurrente las prestaciones
legales que se le adeudan, conforme a Derecho corresponda, si otra
causa ajena a lo discutido en el sub lite no lo impide. Lo anterior, bajo la
advertencia que, de acreditarse la desobediencia, se podrá ordenar la
apertura de un procedimiento administrativo contra el funcionario remiso
a cumplir con lo resuelto por esta Sala y, además, ordenar testimoniar
piezas ante el Ministerio Público por la eventual comisión del delito de
desobediencia  (artículos  53  y  71  de  la  ley  de  la  jurisdicción
constitucional). Notifíquese.

24-007702-0007-CO 2024016867 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  Jenny  Chacón
Fernández  y  a  Adín  Largo  Cruz,  bajo  ese  mismo  orden  Directora
General  a.i.  y  Director  Médico de la  Clínica La Reforma,  ambos del
Centro de Atención Institucional Jorge Arturo Montero Castro, así como
a Diana Vargas Jiménez y a Rafael Alberto González Cortes, bajo ese
mismo orden Directora a.i. y Médico del Área de Salud, ambos de la
Unidad  de  Atención  Integral  Reynaldo  Villalobos  Zúñiga;  y  a  Karen
Rodríguez Segura y a Néstor Azofeifa Delgado, bajo ese mismo orden
Directora General y Jefe del Servicio de Medicina, ambos del Hospital
San  Rafael  de Alajuela,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen dichos
cargos,  que  DE INMEDIATO  realicen  las  gestiones  de  coordinación
necesarias, para incorporar el resultado de la gastroscopía realizada al
usuario en el Expediente Digital Único en Salud del mismo. Además, se
le  deberá brindar  la  atención médica respectiva,  momento donde se
valorará el resultado del examen realizado y se determinará el manejo
médico  a  seguir.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social y al Estado, al pago de las costas, daños y perjuicios
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  Sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  notas.  La
magistrada Garro Vargas consigna nota.

24-007728-0007-CO 2024016868 RECURSO No ha lugar a la gestión formulada.
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DE AMPARO

24-007972-0007-CO 2024016869 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. Tome nota la Directora de Gestión
del Talento Humano del Ministerio de Educación Pública de lo indicado
al final del II considerando de esta resolución. Notifíquese.

24-008421-0007-CO 2024016870 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  solo  respecto  a  las
autoridades penitenciarias recurridas y al Área de Salud de Guápiles de
la  CCSS.  Se ordena a Jenny Chacón Fernández y Carlos Calderón
Rojas,  por  su orden  directora general  del  CAI  Jorge Arturo  Montero
Castro  y  director  médico  de la  Clínica  La  Reforma,  que  de manera
inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y
dispongan  lo  correspondiente  dentro  del  marco  de  sus  respectivas
competencias para que en un plazo no mayor a DOS MES, contado a
partir de la notificación de esta sentencia, al amparado se le emita y
tramite  la  referencia  correspondiente  para  que  sea  valorado  en  la
especialidad de Optometría del hospital San Rafael de Alajuela, a fin de
que se determine el plan médico por seguir respecto a su condición de
salud visual.  Asimismo,  se ordena a las autoridades accionadas que
tomen las medidas correspondientes a fin de asegurar el transporte del
tutelado para la fecha de la cita que se le asigne en Optometría del
hospital  San  Rafael  de  Alajuela.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de
la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado y
a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios causados,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia
ante la jurisdicción contencioso-administrativa. En cuanto hospital San
Rafael  de  Alajuela,  se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen nota  las
autoridades del hospital San Rafael de Alajuela de lo indicado in fine del
considerando IV de este pronunciamiento.  El  magistrado Rueda Leal
pone nota. La magistrada Garro Vargas consigna nota. Notifíquese.

24-008786-0007-CO 2024016871 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

No ha lugar a la gestión formulada. En cuanto al depósito de los daños
y perjuicios, estese el gestionante a lo dispuesto en la resolución nro.
2024-14040 de las 9:15 horas del 24 de mayo de 2024.

24-008902-0007-CO 2024016872 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a María de los Ángeles
Espinoza  Rojas  y  Marvin  Miranda  León,  bajo  ese  mismo  orden
Directora  General  y  Jefe  Médico,  ambos  del  Centro  de  Atención
Institucional  Adulto Mayor,  así  como a Esteban Vega de la O en su
condición  de  Gerente  de  la  Gerencia  de  Logística  de  la  Caja
Costarricense de Seguro Social,  o a quienes en sus lugares ocupen
dichos  cargos,  que  DE INMEDIATO giren  las  órdenes  pertinentes  y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus
competencias para garantizarle la entrega del fármaco Gabapentina al
privado de libertad en la dosis y en la cantidad que así  lo indicó su
médico  tratante  y  siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias
médicas no requiera otro tipo de fármaco. Se advierte a las autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de
la  Ley de la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense de  Seguro Social  y  al  Estado,  al  pago de las costas,
daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de Sentencia de lo
contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal consigna notas.
La magistrada Garro Vargas consigna nota.

24-009959-0007-CO 2024016873 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

No ha lugar a la gestión formulada.

3

Documento firmado digitalmente
24/09/2024 14:09:43



24-010089-0007-CO 2024016874 RECURSO
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso con base en lo dispuesto
por el artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
únicamente para efectos indemnizatorios. Se ordena a Karen Rodríguez
Segura y Jeremías Sandí Delgado, por su orden directora general y jefe
del  Servicio  de  Oftalmología,  ambos  del  Hospital  San  Rafael  de
Alajuela, o a quienes ocupen los cargos, que el 21 de junio de 2024,
brinden al amparado la atención médica programada en el Servicio de
Oftalmología del hospital recurrido. Adicionalmente, se ordena a Diana
Vargas Jiménez, en su condición de directora, o a quien ocupe el cargo,
así  como a quienes  ostenten los cargos  de jefe  de Seguridad  y de
director de la Clínica, todos de la Unidad de Atención Integral Reynaldo
Villalobos Zúñiga,  que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias, a efectos de trasladar al recurrente a la cita programada
para el 21 de junio de 2024, en el Servicio de Oftalmología del Hospital
San Rafael de Alajuela. Se advierte a las autoridades recurridas que, de
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  Se  condena  al  Estado  y  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso administrativo. Tomen nota las autoridades de la Unidad de
Atención Integral Reynaldo Villalobos Zúñiga y del Hospital San Rafael
de Alajuela, de lo indicado en el considerando VI de esta sentencia. El
Magistrado Castillo Víquez pone nota. Los Magistrados Cruz Castro y
Rueda Leal consignan nota. La Magistrada Garro Vargas pone nota. El
Magistrado Salazar Alvarado da razones diferentes en relación con la
condenatoria en costas, daños y perjuicios. La Magistrada Garro Vargas
da  razones  diferentes.  El  Magistrado  Rueda  Leal  salva  el  voto.
Notifíquese.

24-010301-0007-CO 2024016875 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-010521-0007-CO 2024016876 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a María Eugenia Villalta
Bonilla  y  a  Eugenia  Cruz  Harley,  bajo  ese  mismo  orden  Directora
General y Jefe del Servicio de Oftalmología, ambos del Hospital San
Juan de Dios, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que
estén dentro del ámbito de su competencia para que, dentro del plazo
de TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta Sentencia,
se  le  realice  la  cirugía  pendiente  al  tutelado  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que una
variación  de  las  circunstancias  médicas  no  requiera  otro  tipo  de
atención.  Asimismo,  deberán  comunicarle  la  fecha  y  hora  de  tal
intervención, así como los requisitos pre–operatorios establecidos para
tales  efectos.  Además,  de  ser  necesario,  deberá  coordinarse  su
atención médica con otro centro hospitalario que tenga disponibilidad de
espacios. Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad
con  lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  se  impondrá  prisión  de tres meses a dos años o de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de Sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado
Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  consignan  nota.  El
magistrado Rueda Leal consigna nota.

24-010686-0007-CO 2024016877 RECURSO Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  Karen  Rodríguez
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DE AMPARO Segura y a Manuel Arévalo Sequeira, bajo ese mismo orden Directora
General  y  Jefe  a.i.  del  Servicio  de Cirugía,  ambos del  Hospital  San
Rafael de Alajuela, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos,
que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones
que estén dentro del ámbito de su competencia para que, dentro del
plazo  de  TRES MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
Sentencia,  se le  realice  la  cirugía  pendiente  al  tutelado bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que una
variación  de  las  circunstancias  médicas  no  requiera  otro  tipo  de
atención.  Asimismo,  deberán  comunicarle  la  fecha  y  hora  de  tal
intervención, así como los requisitos preoperatorios establecidos para
tales  efectos.  Además,  de  ser  necesario,  deberá  coordinarse  su
atención médica con otro centro hospitalario que tenga disponibilidad de
espacios. Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad
con  lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  se  impondrá  prisión  de tres meses a dos años o de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de Sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado
Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  consignan  nota.  El
magistrado Rueda Leal consigna nota.

24-010890-0007-CO 2024016878 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Priscilla Balmaceda Chaves e Ivette
García La Hoz, por su orden, directora médica y jefa del Servicio de
Ortopedia y Traumatología, ambas del Hospital San Vicente de Paúl, o
a quienes ocupen tales cargos, que giren las órdenes pertinentes dentro
del ámbito de sus competencias a efectos de que, en la fecha indicada
a este  Tribunal,  sea el  03 de julio  de 2024,  previo  cumplimiento de
requisitos, a la tutelada se le efectúe la cirugía que le fue prescrita, todo
bajo criterio y responsabilidad de su médico tratante, y si otra causa
médica no lo impide.  En caso de que no sea posible cumplir  con lo
anterior, en atención a las razones mencionadas, deberán adoptarse las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del plazo
de un mes, luego de superada la epidemia de coronavirus, siempre y
cuando no exista  posibilidad de hacerlo  antes.  El  Magistrado Rueda
Leal pone nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-011274-0007-CO 2024016879 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Randall Álvarez Juárez,
Director General del Hospital Monseñor Sanabria, así como a Carolina
Mejías  Soto,  Directora  Médica  del  Centro  Nacional  de  Imágenes
Médicas, todos de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes
en  sus  lugares  ocupen  esos  cargos,  que  coordinen  y  dispongan  lo
necesario para que a la recurrente [NOMBRE 001] cédula de identidad
[VALOR 001], se le realice: a) la resonancia magnética y esté visible en
el sistema EDUS dentro de un plazo máximo de tres meses y b) dentro
de  ese  mismo  plazo  de  tres  meses,  se  le  realice  la  valoración
correspondiente en el  Hospital  recurrido.  Si  otra causa medica no lo
impide.  Se  les advierte  a  los  recurridos  que,  de conformidad  con  lo
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más gravemente  penado.  Se
condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base
a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.
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Notifíquese.

24-011275-0007-CO 2024016880 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas
de  lo  indicado  en  el  párrafo  final  del  cuarto  considerando  de  esta
sentencia.

24-011509-0007-CO 2024016881 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-011523-0007-CO 2024016882 RECURSO
DE AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. El Magistrado Rueda Leal pone nota. El Magistrado
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria
en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no en costas. Notifíquese.

24-011571-0007-CO 2024016883 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Luis  Antonio  Monge
Cordero, en su condición Gerente General, Kenneth Rojas Calderón, en
su  calidad  de  Director  General  de  Servicios  de  Salud  y  Alejandra
Jiménez  Chaves,  en  su  condición  de  Subdirectora  de  Servicios
Hospitalarios, todos funcionarios de INS-Red de Servicios de Salud S.A.
y a Jorge Fernández Garita,  en su condición de Director Médico del
Área de Salud de Cartago de la Caja Costarricense de Seguro Social, o
a quienes ejerzan esos cargos: a) analizar de forma conjunta el caso
del amparado Francisco Javier de los Ángeles Solano Fernández, para
que dentro del plazo de un mes, contado a partir de la notificación de
esta  sentencia,  se  valore  y  defina  cuál  de  las  instituciones  es  la
competente  para  brindarle  atención  médica;  b)  girar  las  órdenes
pertinentes para que el amparada sea atendida de forma inmediata en
la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  hasta  tanto  las  autoridades
accionadas  resuelvan  el  punto  discutido,  sin  perjuicio  que,  una  vez
determinado  esto,  se  ejecute  la  acción  de  regreso  por  los  gastos
incurridos. Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad
con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional  se  impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos  años  o  de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social y al Instituto Nacional de Seguros al pago de las costas, daños y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso administrativo. Notifíquese.

24-011881-0007-CO 2024016884 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

24-012133-0007-CO 2024016885 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el  recurso.  El magistrado Rueda Leal consigna
nota.

24-012176-0007-CO 2024016886 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-012249-0007-CO 2024016887 RECURSO
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, sin especial condenatoria
en costas, daños y perjuicios, solo en cuanto al plazo de espera al que
el  Servicio  de  Ortopedia  del  Hospital  Escalante  Pradilla  pretendía
mantener a la tutelada para recibir la atención médica que requería. El
Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el
voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.
En cuanto a la programación de las citas de la tutelada en el Servicio de
Terapia y Rehabilitación del Hospital Escalante Pradilla se declara sin
lugar el recurso. Notifíquese.

24-012290-0007-CO 2024016888 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el  recurso.  Se ordena a María Eugenia Villalta
Bonilla, en su condición de Directora y Hernando Valverde Lozano, Jefe
a.i., de Servicio de Cirugía General y Unidad de Laparoscópica, ambos
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del Hospital San Juan de Dios, o a quienes en su lugar ocupen esos
cargos, que adopten las medidas necesarias para que dentro del plazo
de un mes contado a partir  de la  notificación  de esta  sentencia,  se
realice a la parte amparada la cirugía que requiere, previo cumplimiento
de los requisitos médicos, bajo la estricta supervisión y responsabilidad
de  su  médico  tratante  y  si  otras  causas  médicas  ajenas  a  la
examinadas en este asunto no lo impiden. Se advierte a las autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de
la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán en el  proceso  de ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal
pone nota. Notifíquese.

24-012345-0007-CO 2024016889 RECURSO
DE AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se le ordena a Dr. Wilburg Alonso
Díaz Cruz, en su calidad de gerente médico a. i., y el Dr. Ricardo Pérez
Gómez,  en  su  condición  de  coordinador  del  Comité  Central  de
Farmacoterapia, ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a
quienes ocupen dichos puestos, que realicen las gestiones necesarias
para  que,  de  manera  inmediata,  se  autorice  el  suministro  del
medicamento  Darolutamida  a  la  persona  amparada,  en  las  dosis  y
durante  el  tiempo  que  indique  su  médico  tratante  y  bajo  su
responsabilidad. Se advierte que, de conformidad con lo establecido en
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso administrativo. El magistrado Castillo Víquez salva el voto y
declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

24-012467-0007-CO 2024016890 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. El Magistrado Rueda Leal pone nota. El Magistrado
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria
en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no en costas. Notifíquese.

24-012479-0007-CO 2024016891 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-012480-0007-CO 2024016892 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde, en
su condición de Directora General del Hospital Max Peralta Jiménez, o
a quien ocupe ese cargo, que adopte las medidas necesarias para que,
dentro del plazo de TRES MESES contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se realice a la parte amparada la cirugía que requiere,
previo  cumplimiento  de  los  requisitos  médicos,  bajo  la  estricta
supervisión y responsabilidad de su médico tratante y si otras causas
médicas  ajenas  a  la  examinadas  en  este  asunto  no  lo  impiden.  Se
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no
la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los cuales se liquidarán en el proceso de
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ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  Los
Magistrados Castillo Víquez y Garro Vargas ponen nota. El Magistrado
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-012572-0007-CO 2024016893 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-012695-0007-CO 2024016894 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Kevin Ajoy Palma, en su
condición  de  director  médico  del  Área  de  Salud  Alajuela  Norte  Dr.
Marcial Rodríguez Conejo, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, que
de manera inmediata gire las órdenes necesarias, coordine lo pertinente
y disponga lo correspondiente dentro del ámbito de sus competencias
respectivas para que en el plazo no mayor a TRES MES, contado a
partir  de la notificación de esta sentencia y, en caso de que aún no
hubiere ocurrido, a la amparada se le realice el estudio de rayos X de
tórax que le fue prescrito. Se advierte a la autoridad recurrida que, de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional  se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Rueda Leal  consigna  nota.
Notifíquese.

24-012793-0007-CO 2024016895 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-012956-0007-CO 2024016896 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el voto
y dispone cursar el recurso.

24-013002-0007-CO 2024016897 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Esron García Acosta,
en su calidad de Director General del Hospital Monseñor Sanabria, o a
quien respectivamente ocupe tal cargo, que gire las órdenes pertinentes
y lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus
competencias para que dentro del plazo máximo de UN MES, contado a
partir  de la  notificación de la  presente sentencia,  al  recurrente  se le
practique  la  cirugía  prescrita,  todo  bajo  estricta  responsabilidad  y
supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de las
circunstancias médicas de la paciente no requiera otro tipo de atención.
Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no
la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago
de  las  costas,  daños  y  perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal
consigna nota. Notifíquese.

24-013081-0007-CO 2024016898 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-013167-0007-CO 2024016899 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El
magistrado Salazar Alvarado salvan parcialmente el voto y disponen la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas
salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-013170-0007-CO 2024016900 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Daver Vidal Romero y
Francisco Muñoz Villalobos,  por  su orden director  general  y  jefe  del
servicio Cirugía-Ortopedia, ambos del hospital Dr. Tony Facio Castro, o
a quienes en su lugar ejerzan esos cargos, que de manera inmediata
giren las órdenes necesarias,  coordinen lo pertinente y dispongan lo
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correspondiente  dentro  del  ámbito  de sus respectivas competencias,
para que, en el  plazo máximo de TRES MESES contado a partir  la
notificación  de  esta  sentencia,  se  realice  la  cirugía  requerida  por  la
amparada,  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico
tratante,  siempre  que  las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  no
contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional  se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la
magistrada Garro Vargas ponen nota separada. El magistrado Rueda
Leal consigna nota. Notifíquese.

24-013237-0007-CO 2024016901 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo
52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin especial
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen
Rodríguez Segura y a Néstor Azofeifa Delgado, en su orden, directora
general a.i. y jefe del Servicio de Medicina del Hospital San Rafael de
Alajuela, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, que adopten las
medidas necesarias para que, según lo informado, la parte amparada
sea valorada en la Consulta de Psiquiatría de ese centro de salud el 17
de julio de 2024 si otra causa ajena a las examinadas en este asunto no
lo impiden. Se advierte a la autoridad recurrida que de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos años,  o de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo,  y  no  la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el  voto y dispone la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas
salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas.  Notifíquese.

24-013311-0007-CO 2024016902 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el  recurso.  El magistrado Rueda Leal consigna
nota.

24-013353-0007-CO 2024016903 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-013363-0007-CO 2024016904 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-013451-0007-CO 2024016905 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-013456-0007-CO 2024016906 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde y
Ruddy Canales  Vargas,  por  su  orden  directora  general  y  jefe  de  la
sección de Cirugía  y  Ortopedia,  ambos del  hospital  Dr.  Max Peralta
Jiménez, o a quienes en su lugar ejerzan esos cargos, que de manera
inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y
dispongan  lo  correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus  respectivas
competencias, para que, en el plazo máximo de TRES MESES, contado
a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  realice  la  cirugía
requerida por la tutelada, bajo estricta responsabilidad y supervisión de
su  médico  tratante,  siempre  que  las  circunstancias  médicas  de  la
paciente no contraindiquen tal procedimiento y se hayan cumplido todos
los requerimientos preoperatorios e institucionales. Asimismo, si fuere
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necesario,  se  deberá  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional  se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la
magistrada Garro Vargas suscriben nota conjunta. El magistrado Rueda
Leal consigna nota. Notifíquese.

24-013462-0007-CO 2024016907 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Wilburg Alonso Díaz Cruz,
en su condición de Gerente Médico y a Ricardo Pérez Gómez, en su
condición  de  Coordinador  del  Comité  Central  de  Farmacoterapia,
ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes en sus
lugares ocupen esos cargos,  que adopten las medidas necesarias y
ejecuten  las  acciones  pertinentes  a  efecto  que  la  tutelada  reciba
inmediatamente los medicamentos Trastuzumab – Deruxtecan por  el
tiempo y en la dosis prescrita, lo anterior, bajo estricta responsabilidad y
supervisión de su médico tratante,  siempre y cuando no sobrevenga
una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  que
contraindiquen  tal  medicamento.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de
la  Ley de la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso administrativo. El Magistrado Castillo Víquez salva el voto y
declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

24-013527-0007-CO 2024016908 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios.  Se ordena a Pedro González Morera,  a Carolina
Hernández  Quino  y  a  Mauricio  Madrigal  López,  en  su  condición  de
director general, de jefa del Servicio de Cirugía General y de jefe del
Servicio de Oftalmología, todos del CAIS Dr. Marcial Fallas Díaz, o a
quienes ejerzan esos cargos,  que dispongan lo  necesario  para  que,
conforme se  comprometieron  en su  informe,  se valore  a  la  persona
adulta mayor amparada en esas especialidades el 18 y el 23 de julio,
ambos  de  2023,  y  se  defina  el  tipo  de  resolución  que  requiere.
Adviertan  las  autoridades  recurridas  que  de  determinarse  que  el
amparado es  candidato  para  las cirugías que echa de menos,  esos
procedimientos  quirúrgicos  deben realizarse  dentro  del  plazo  de  UN
MES contado a partir de esas mismas valoraciones, siempre que estos
no  se  encuentren  contraindicados  y  bajo  la  responsabilidad  y
supervisión de su médico tratante. Se advierte a los recurridos que de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el  voto y dispone la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas
salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no la condenatoria en costas. Notifíquese.

24-013660-0007-CO 2024016909 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.
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24-013727-0007-CO 2024016910 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Carlos Eduardo Jiménez
Herrera y Max Méndez Salazar, por su orden, director general y jefe a. i.
del  servicio  de Ortopedia,  ambos del hospital  Nacional  de Niños Dr.
Carlos Sáenz Herrera, o a quienes ocupen esos cargos, que de manera
inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y
dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus competencias
respectivas, para que en el plazo no mayor a UN MES, contado a partir
de  la  notificación  de  esta  sentencia,  al  tutelado  se  le  realicen  los
estudios pertinentes con miras a definir el tratamiento por seguir en la
atención a  su  caso y  determinar  si  procede operarlo;  de ser  así,  la
cirugía correspondiente se deberá verificar bajo estricta responsabilidad
y  supervisión  de su  médico  tratante,  siempre  que  las  circunstancias
médicas del paciente no contraindiquen tal procedimiento y se hayan
cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e  institucionales
pertinentes. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con otro
centro médico que tenga disponibilidad de espacios y el equipo médico
adecuado, a efectos de que pueda coadyuvar con la ejecución de la
orden  antedicha,  siempre  que  se  cuente  la  oportuna  vigilancia  del
médico tratante del amparado, tomando en consideración que se trata
de  una  persona  menor  de  edad.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de
la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios causados,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia
ante  la  jurisdicción  contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo
Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota  separada.  El
magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

24-013773-0007-CO 2024016911 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad recurrida de lo
indicado en el cuarto considerando de esta sentencia.

24-013800-0007-CO 2024016912 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el  recurso.  Se ordena a María Eugenia Villalta
Bonilla y a David Villegas Agüero, por su orden, directora general y jefe
a.i del Servicio de Cardiología, ambos del Hospital San Juan de Dios, o
a quienes ocupen tales cargos, que giren las órdenes pertinentes dentro
del  ámbito  de  sus  competencias  a  efectos  de  que  dentro  del  plazo
máximo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia  y  previo  cumplimiento  de  requisitos,  a  la  tutelada  se  le
practique  la  cirugía  que  le  fue  prescrita,  todo  bajo  el  criterio  y
responsabilidad  de  sus  médicos  tratantes.  En  caso  de  que  no  sea
posible cumplir con lo anterior, en atención a las razones mencionadas,
deberán adoptarse las medidas del caso para que la orden dada sea
acatada dentro del plazo de un mes, luego de superada la epidemia de
coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes.
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base
a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la
Magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal
consigna nota. Notifíquese.

24-013822-0007-CO 2024016913 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Estese el recurrente a lo resuelto por este Tribunal en las Sentencias N°
2024-005997 de las 09:50 horas del 05 de marzo de 2024 y N° 2024-
009456 de las 09:20 horas del 12 de abril de 2024.

24-013827-0007-CO 2024016914 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-013839-0007-CO 2024016915 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde, en
su condición de Directora General, y a Ruddy Canales Vargas, en su
condición de Jefe  de la  Sección de Cirugía  y  de la  especialidad de
Urología,  ambos del  Hospital  Dr.  Max Peralta  Jiménez,  o  a  quienes
ejerzan esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo
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todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias
para que dentro del plazo no mayor a UN MES, contado a partir de la
notificación de esta sentencia, se le practique al amparado la cirugía
que requiere en ese centro médico; ello, bajo estricta responsabilidad y
supervisión de su médico tratante,  siempre que una variación de las
circunstancias  médicas  no  contraindique  tal  intervención,  y  haya
cumplido  con  todos  los  requerimientos  preoperatorios.  Lo  anterior,
siempre y  cuando sea posible  de acuerdo con la  reorganización del
servicio  decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
epidemia  de  coronavirus  (COVID-19).  Se  advierte  a  la  autoridad
recurrida que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la
Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses
a dos años o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios causados,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia
ante la jurisdicción

24-013934-0007-CO 2024016916 RECURSO
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, sin especial condenatoria
en  costas,  daños  y  perjuicios,  únicamente  en  cuanto  a  la  cita  de
valoración.  Se le  ordena a Krisia  Díaz Valverde y  a  Ruddy Canales
Vargas, bajo ese mismo orden Directora General y Jefe de la Sección
de Cirugía y Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Max Peralta, o a quienes
en  sus  lugares  ocupen  dichos  cargos,  que  dispongan  de  todo  lo
necesario dentro del ámbito de sus competencias, para que, en la fecha
indicada, a saber, el 03 de septiembre de 2024, se le realice la cita de
valoración pendiente a la tutelada y se valore el resultado del estudio
radiológico prescrito, tal como se indicó bajo juramento y se determine
el  tratamiento  médico  a  seguir.  Además,  de  ser  necesario,  deberá
coordinarse su atención médica con otro centro hospitalario que tenga
disponibilidad de espacios. Se advierte a la autoridad recurrida que, de
conformidad  a  lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté más
gravemente penado. En cuanto al alegato de la cirugía y de la cita en el
Servicio de Radiología, se declara sin lugar el recurso; sin embargo,
tomen nota las autoridades del Servicio de Radiología de lo indicado al
final del considerando VII de esta Sentencia. El magistrado Rueda Leal
consigna nota.  El  magistrado Salazar  Alvarado salva parcialmente el
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.   La
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.

24-013956-0007-CO 2024016917 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-013962-0007-CO 2024016918 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin  lugar  el  recurso.  El  Magistrado Rueda Leal  consigna
nota.

24-013975-0007-CO 2024016919 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a MARIA EUGENIA VILLALTA BONILLA,
Directora  General  y  a  Jorge  Arauz  Chavarría,  jefe  Servicio  de
Cardiología, ambos del Hospital San Juan de Dios o a quienes en su
lugar ocupen dichos cargos, que se mantengan las citas que requiere la
amparada para el 22 julio de 2024 y 06 agosto de 2024. El magistrado
Rueda  Leal  suscribe  nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena
la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-013992-0007-CO 2024016920 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso
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24-014001-0007-CO 2024016921 RECURSO
DE AMPARO

Se tiene por desistido el recurso. Archívese el expediente.

24-014005-0007-CO 2024016922 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde, en
su  condición  de  directora  general,  así  como  al  jefe  del  servicio  de
Cirugía  General,  ambos  del  hospital  Dr.  Max  Peralta  Jiménez,  o  a
quienes  ocupen  tales  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las
órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo
correspondiente dentro del ámbito de sus competencias respectivas a
fin de garantizar que, en el plazo máximo de TRES MESES contado a
partir de la notificación de esta sentencia, a la amparada se le realice la
cirugía  objeto  de  este  recurso,  bajo  estricta  responsabilidad  y
supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  que  las  circunstancias
médicas de la paciente no contraindiquen tal procedimiento y se hayan
cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.
Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico
que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda  coadyuvar  con  la
ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de
la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios causados,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia
ante  la  jurisdicción  contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo
Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen nota. El magistrado Rueda
Leal consigna nota. Notifíquese.

24-014009-0007-CO 2024016923 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Krisia  Díaz  Valverde  y  Guillermo
Mendieta Ramírez, por su orden directora general y jefe del Servicio de
Radiología, ambos del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes
ocupen esos cargos, que realicen las acciones necesarias para que a la
amparada  [NOMBRE 001],  cédula  de  identidad  [VALOR 001],  se  le
realice el ultrasonido prescrito el 26 de julio de 2024, plazo propuesto
por el centro médico recurrido. Lo anterior, bajo el apercibimiento que
con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos años,  o de
veinte a sesenta días multa, a quienes recibieren una orden que deban
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y que no la
cumplieren o no la hicieren cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota.  El
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el  voto y dispone la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas
salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-014017-0007-CO 2024016924 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Karen Rodríguez Segura y a Melissa
Jiménez Morales, por su orden, directora general y jefe del Servicio de
Cirugía, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes en sus
lugares ejerzan tales cargos, tomar las medidas correspondientes y en
el ámbito de sus competencias para que, tal como lo informaron, el 19
de julio de 2024, a la amparada se le brinde la atención médica que
requiere  y,  en  caso  de  mérito,  se  le  brinde  el  tratamiento  médico
correspondiente  dentro  de  un  plazo  razonable.  Se  advierte  a  los
recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71, de
la  Ley de la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no
esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal pone nota. El
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el  voto y dispone la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas
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salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas.

24-014088-0007-CO 2024016925 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña y a
José Roberto Ulloa González, en sus calidades respectivas de Directora
General a.i. y Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Dr.
Rafael Ángel Calderón Guardia,  o a  quienes en sus lugares ocupen
esos cargos, que dispongan todo lo necesario dentro del ámbito de sus
competencias y coordinen lo pertinente para que dentro del plazo de
UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia: a) se
gestione lo que corresponda para obtener los insumos necesarios; y b)
se  lleve  a  cabo  la  cirugía  que  fue  prescrita  a  la  amparada,  previo
cumplimiento  de  los  requisitos  médicos,  así  como  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre y cuando
por variación de las circunstancias de la paciente no requiera otro tipo
de  atención.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional  se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro  Social  (CCSS)  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

24-014121-0007-CO 2024016926 RECURSO
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso sin especial condenatoria
en costas,  daños y  perjuicios,  solo  respecto a la  cita  de resonancia
magnética de la recurrente. Se ordena a Carolina Mejías Soto, en su
condición  de  directora  médica  del  Centro  Nacional  de  Imágenes
Médicas de la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS), o a quien
ocupe ese cargo, que de manera inmediata gire las órdenes necesarias,
coordine lo pertinente y disponga lo correspondiente dentro del ámbito
de sus respectivas competencias para que se ponga a disposición del
hospital San Rafael de Alajuela el resultado de la resonancia magnética
realizada  a  la  amparada  el  7  de  junio  de  2024.  Se  advierte  a  las
autoridades recurridas que,  de conformidad con lo  establecido en el
artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada
dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más gravemente  penado.  En
cuanto a los hospitales Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia y San Rafael
de Alajuela, se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades
del  hospital  San  Rafael  de  Alajuela  de  lo  indicado  in  fine  del
considerando V de este  pronunciamiento.  El  magistrado Rueda Leal
consigna nota.  El  magistrado Salazar  Alvarado salva parcialmente el
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-014132-0007-CO 2024016927 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-014146-0007-CO 2024016928 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal da razones
diferentes.

24-014178-0007-CO 2024016929 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo en lo que respecta a
la Unidad de Atención Integral (UAI) Reynaldo Villalobos Zúñiga, SIN
ORDENAR la libertad del tutelado. Se ordena a Diana Vargas Jiménez,
en su condición de Directora y Presidenta del Consejo de Intervención
Profesional de la Unidad de Atención Integral (UAI) Reynaldo Villalobos
Zúñiga, o a quien en su lugar ocupe dicho cargo, que lleve a cabo las
actuaciones necesarias y  coordine lo  pertinente para que dentro  del
plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia,
se  lleve  a  cabo  la  valoración  extraordinaria  del  tutelado,
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correspondiente al cumplimiento del tercio de la pena, y se le notifique
lo dispuesto. Lo anterior bajo el apercibimiento de que, con base en lo
establecido en el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo o de hábeas corpus y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté más
gravemente penado.  Se condena al  Estado al  pago de  los  daños y
perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso  administrativo.  En  cuanto  al  Centro  de  Atención
Institucional (CAI) Jorge Arturo Montero Castro, se declara sin lugar el
recurso. Notifíquese.

24-014200-0007-CO 2024016930 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde y
Ruddy Canales Vargas, en sus respectivos cargos de directora general
y jefe de la Sección de Cirugía y de la Especialidad de Oftalmología,
ambos  del  Hospital  Max  Peralta  Jiménez  de  Cartago,  o  a  quienes
ocupen esos cargos, que giren las órdenes y realicen las gestiones que
estén dentro del ámbito de sus competencias, para que, a la amparada
se le realice la cirugía requerida en un plazo máximo de TRES MESES,
contado a partir de la notificación de esta sentencia, y siempre que las
condiciones  médicas  del  paciente  así  lo  permitan  y  bajo  estricta
responsabilidad  del  médico  tratante.  Lo  anterior,  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia  hospitalaria
con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19).Se advierte a
los recurridos, o a quienes ocupen su cargo, que, de conformidad con lo
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días  multa  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, y no la cumpliere o no
la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven
de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo
Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen nota. El magistrado Rueda
Leal consigna nota. Notifíquese.

24-014204-0007-CO 2024016931 RECURSO
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en contra del
Hospital  Víctor  Manuel  Sanabria  Martínez,  debido  a  la  falta  de
programación de la  cita  de valoración.  Se ordena a Randall  Álvarez
Juárez,  en  su  condición  de  director  general  del  Hospital  Monseñor
Víctor Manuel Sanabria Martínez, o a quien en su lugar ocupe dicho
cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo las actuaciones
que están dentro del ámbito de sus competencias, para que, en el plazo
de UN MES, se realice la cita de valoración a la amparada [NOMBRE
001], cédula de identidad [VALOR 001], en el Servicio de Ortopedia. Se
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no
la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago
de costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal
pone nota. En cuanto al Área de Salud de Paquera, se declara sin lugar
el recurso.

24-014213-0007-CO 2024016932 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el  recurso.  El  Magistrado Castillo  Víquez pone
nota  únicamente  en  relación  con  lo  dispuesto  sobre  el  artículo  41
constitucional.  El  magistrado  Rueda  Leal  da  razones  diferentes,  en
relación con la reforma procesal laboral.
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24-014238-0007-CO 2024016933 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-014245-0007-CO 2024016934 RECURSO
DE AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Consecuentemente, se ordena a
KRISIA  DÍAZ  VALVERDE,  en  condición  de  Directora  General,  del
Hospital Dr. Max Peralta Jiménez de la Caja Costarricense de Seguro
Social,  o  a  quien  ocupe  ese  cargo,  que  coordine  y  disponga  lo
necesario para que, en el plazo de TRES MESES, contado a partir de la
notificación de esta sentencia, a la parte amparada le sea realizado el
estudio  trifásico  renal  (TAC)  que  requiere.  Se  le  previene  a  las
autoridades recurridas que,  de conformidad con lo  establecido en el
artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada
dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere
cumplir, siempre que el delito no estuviera más gravemente penado. Se
condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base
a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal consigan nota.
Notifíquese.

24-014282-0007-CO 2024016935 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña y a
Alejandro Vargas Román, en sus respectivas condiciones de directora
general y jefa del Servicio de Neurocirugía, ambos del Hospital Rafael
Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen ese cargo, que giren las
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén
dentro del ámbito de sus competencias, para que dentro del plazo UN
MES, contado a partir  de la notificación de la presente sentencia,  al
amparado  se  le  practique  la  cirugía  prescrita;  todo  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que una
variación de las circunstancias médicas del paciente no requiera otro
tipo  de  atención  y  haya  cumplido  con  todos  los  requerimientos
preoperatorios.  Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán  coordinar  con
otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios. Lo anterior,
siempre y  cuando sea posible  de acuerdo con la  reorganización del
servicio  decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
epidemia de coronavirus (COVID-19). Se advierte a la parte recurrida, o
a quien ocupe su cargo, que, de conformidad con lo establecido por el
artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a
quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada
dentro  de  un  recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más gravemente  penado.  Se
condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal
consigna nota. Notifíquese.

24-014291-0007-CO 2024016936 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas
de  lo  indicado  en  el  último  párrafo  del  III  considerando  de  esta
sentencia.

24-014312-0007-CO 2024016937 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso

24-014315-0007-CO 2024016938 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Joicy Solís Castro y José Fernando
Brenes Chaves,  por su orden directora general  y jefe de Psiquiatría,
ambos del hospital Dr. Fernando Escalante Pradilla, o a quienes ocupen
esos cargos, que de manera inmediata giren las órdenes necesarias,
coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo  correspondiente  dentro  del
ámbito de sus respectivas competencias, para asegurar que el 26 de
agosto de 2024 sea atendida la tutelada por un especialista del servicio
de  Psiquiatría  y  ahí  se  defina  el  plan  de  manejo  por  seguir  en  la
atención a su padecimiento. Asimismo, si fuere necesario, se deberá

16

Documento firmado digitalmente
24/09/2024 14:09:43



coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios
o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte
a la autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido en el
artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada
dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El
magistrado Rueda Leal consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el
voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.
Notifíquese.

24-014366-0007-CO 2024016939 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo
52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. El Magistrado Rueda Leal
consigna nota.  El  Magistrado Salazar  Alvarado salva parcialmente el
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-014389-0007-CO 2024016940 RECURSO
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, sin especial condenatoria
en costas,  daños y perjuicios,  por el retardo en la realización de los
ultrasonidos  prescritos  al  tutelado.  Se  ordena  al  Dra.  Yorleny  María
Cabalceta  Acuña,  Directora  Médica  a.i.  de  la  Clínica  Dr.  Ricardo
Moreno Cañas -Área de Salud Mata Redonda-Hospital, o a quien en su
lugar  ocupe  dicho  cargo,  ejecutar  todas  las  actuaciones  que  estén
dentro del ámbito de sus competencias y coordinar lo necesario, para
que dentro del plazo de TRES MESES posteriores al momento en el
cual el  amparado [NOMBRE 001],  cédula de identidad [VALOR 001]
regularice  su  situación  ante  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social
(cumpliendo  los  requisitos  para  optar  por  alguna  modalidad  de
aseguramiento),  se  le  practiquen  los  ultrasonidos  prescritos  por  su
médico  tratante.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional  se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  El  Magistrado  Rueda  consigna  nota.  El
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el  voto y dispone la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas
salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios,  pero  no  en  costas.  En  lo  demás,  se  declara  sin  lugar  el
recurso.

24-014400-0007-CO 2024016941 RECURSO
DE AMPARO

 Se  declara  parcialmente  CON  LUGAR  el  recurso,  únicamente  en
relación con la  cirugía  que se le prescribió al  tutelado.  Se ordena a
Tania Jiménez Umaña, en su calidad de directora general, y Roy López
Arias,  en  su  condición  de  jefe  del  Servicio  de  Urología,  ambos
funcionarios  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia,  o  a
quienes ocupen sus cargos,  que adopten las previsiones necesarias
para que la persona amparada sea intervenida quirúrgicamente en el
término  improrrogable  de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la
notificación de esta resolución, siempre y cuando no existan razones de
orden  médico  que  lo  desaconsejen.  Lo  anterior,  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia  hospitalaria
con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). Se les advierte
a dichas Autoridades, o a quienes ocupen sus cargos, que de no acatar
la  orden  dicha,  incurrirán  en  el  delito  de  desobediencia  y,  que  de
conformidad  con  el  artículo  71  de la  Ley  de esta  jurisdicción,  se  le
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada  en un recurso de  amparo  y  no la  cumpliere  o  no  la  hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. En lo
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demás,  se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso administrativo. Notifíquese.

24-014439-0007-CO 2024016942 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios  causados.  Se  ordena  a  Carlos  Emilio  Arguedas
Castro y Myriam Farah Matarrita, por su orden Director General a.i. y
Jefatura  de  Gineco-Obstetricia,  ambos  del  Hospital  Dr.  Fernando
Escalante Pradilla, o a quienes en su lugar ocupen dichos cargos, que
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que
estén dentro del ámbito de sus competencias, para que la cirugía que
requiere la amparada en el Servicio recurrido sea realizada en la fecha
programada por el centro médico con ocasión de este recurso, sea el
31 de julio de 2024, todo bajo criterio y responsabilidad de su médico
tratante,  y  si  otra  causa  médica  no  lo  impide.  Lo  anterior,  bajo  la
advertencia  que,  de  conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  la
Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté más
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el  voto y dispone la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas
salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-014478-0007-CO 2024016943 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-014522-0007-CO 2024016944 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  En  consecuencia  se  ordena  a  KRISIA  DÍAZ
VALVERDE,  en  su  condición  de  DIRECTORA GENERAL y  RUDDY
CANALES  VARGAS,  en  su  condición  de  JEFE  DE  SECCION  DE
CIRUGIA  Y  DE  LA  ESPECIALIDAD  DE  OFTALMOLOGÍA,
OPTOMETRÍA,  ambos  funcionarios  del  Hospital  Dr.  Max  Peralta
Jiménez o a quienes en su lugar ocupen los cargos que de manera
inmediata giren las órdenes pertinentes y dispongan lo necesario dentro
del  ámbito  de  sus  respectivas  competencias,  para  asegurar  que,  la
amparada será  valorada  en  el  Servicio  de Oftalmología  en  la  fecha
indicada  en  el  informe  (18  de  mayo  de  2026).  Se  advierte  a  las
autoridades recurridas que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal pone nota.
El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas
salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no la condenatoria en costas. Notifíquese.

24-014535-0007-CO 2024016945 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez  Segura,  en  su
condición  de  directora  general  y  a  Serafín  Picans  Puente,  en  su
condición de jefe del Servicio de Ginecología, ambos funcionarios del
Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen en sus lugares
dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo las
actuaciones que están dentro del  ámbito de sus competencias,  para
que, el 26 de agosto de 2024, fecha que dispuso la autoridad recurrida,
se  le  realice  a  la  amparada  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad
[VALOR  001],  la  cirugía  de  referencia.  Lo  anterior  bajo  criterio  y
responsabilidad de su médico tratante. Se advierte a las autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de
la  Ley de la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá prisión de tres
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meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el  delito no esté más gravemente penado. El  magistrado Rueda
Leal pone nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
Magistrada Garro Vargas salva el voto y declara sin lugar el recurso.
Notifiquese.

24-014541-0007-CO 2024016946 RECURSO
DE AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Consecuentemente, se ordena a
KRISIA  DÍAZ  VALVERDE,  en  condición  de  Directora  General,  del
Hospital Dr. Max Peralta Jiménez de la Caja Costarricense de Seguro
Social,  o  a  quien  ocupe  ese  cargo,  que  coordinen  y  dispongan  lo
necesario para que, en el plazo de TRES MESES, contado a partir de la
notificación de esta sentencia, a la parte amparada le sea realizado el
procedimiento quirúrgico que requiere, lo anterior de conformidad con
las  indicaciones  y  responsabilidad  de su  médico  tratante,  siempre  y
cuando no lo impida alguna otra causa médica. Se le previene a las
autoridades recurridas que,  de conformidad con lo  establecido en el
artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada
dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere
cumplir, siempre que el delito no estuviera más gravemente penado. Se
condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base
a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la
Magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  Magistrado  Rueda  Leal
consigan nota. Notifíquese.

24-014567-0007-CO 2024016947 RECURSO
DE AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena al Dr. Randall Álvarez
Juárez,  en  su  calidad  de  director  general  del  Hospital  Monseñor
Sanabria  Martínez,  o  a  quien  ocupe  su  cargo,  que  adopte  las
previsiones necesarias para que se agende fecha cierta para la cirugía
de la amparada, a fin de que dicha operación tenga lugar en el término
improrrogable de TRES MESES, contado a partir de la notificación de
esta resolución, siempre y cuando no existan razones de orden médico
que lo desaconsejen. Lo anterior, de acuerdo con la reorganización del
servicio  decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
epidemia de coronavirus (COVID-19). Se le advierte a dicha Autoridad,
o a quien ocupe su cargo, que de no acatar la orden dicha, incurrirá en
el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la
Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados  con  los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

24-014582-0007-CO 2024016948 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso  (únicamente  por  la
omisión de realizarle a la tutelada la cirugía prescrita para atender su
padecimiento de várices). Se le ordena al Director Médico, al Jefe del
Servicio de Cirugía General y al Jefe del Servicio de Vascular Periférico,
todos  del  Hospital  Max Peralta,  que giren las  órdenes pertinentes  y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus
competencias para que, dentro del  plazo máximo de TRES MESES,
contado a partir de la notificación de la presente sentencia, a la tutelada
se le  practique la  cirugía  prescrita  para atender  su padecimiento de
várices, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico
tratante y siempre que una variación de las circunstancias médicas de
la paciente no requiera otro tipo de atención. Lo anterior, si otra causa
ajena a la conocida en este proceso no lo impide. Se advierte a las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el
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artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada
dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más gravemente  penado.  Se
condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo
Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen nota. El Magistrado Rueda
Leal  consigna  nota.  En  cuanto  al  alegato  relacionado  con  el
padecimiento de piedras en la vesícula, se declara sin lugar el recurso.
Notifíquese.

24-014592-0007-CO 2024016949 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde y a
Jonathan  Emilio  Pla  Villalobos,  respectivamente,  en  su  condición  de
Directora  General  y  de  Jefe  del  Servicio  de  Medicina  y
Gastroenterología,  ambos del  Hospital  Dr.  Max Peralta  Jiménez o a
quienes en su lugar ocupen esos cargos, coordinar y disponer todas las
actuaciones que se encuentren dentro del ámbito de su competencias,
a fin de que al recurrente  se le realice la colonoscopia requerida por su
médico tratante dentro del plazo de tres meses, contado a partir de la
notificación  de  esta  resolución.  Lo  anterior  siempre  y  cuando  sea
posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada por la
emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de la  pandemia  de  coronavirus
COVID-19.  Se  apercibe  a  los  recurridos  que  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más gravemente  penado.  Se
condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base
a la presente declaratoria,  los cuales se liquidarán en el  proceso de
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-014593-0007-CO 2024016950 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde, en
su condición de directora general del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez,
o a quien en su lugar ejerza ese cargo que gire las órdenes pertinentes
y lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus
competencias para que, dentro del  plazo máximo de TRES MESES,
contado a partir de la notificación de la presente sentencia, se realice el
procedimiento quirúrgico idóneo que necesita la parte amparada, todo
bajo  estricta  supervisión  y  responsabilidad  de  su  médico  tratante,
siempre y cuando no exista alguna causa que lo impida y se hayan
cumplido todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. De
igual forma, de manera inmediata se le deberá comunicar a la parte
amparada sobre la programación de la cirugía en disputa. Lo anterior,
de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de  coronavirus
(COVID-19).  Se  advierte  a  la  recurrida  que  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más gravemente  penado.  Se
condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo
Víquez y  la  magistrada  Garro  Vargas  suscriben  nota.  El  magistrado
Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

24-014598-0007-CO 2024016951 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña,
directora general a.i, y a Jovel Bogantes Ledezma, jefe del Servicio de
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Cirugía Reconstructiva, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón
Guardia, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que giren
las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  las  actuaciones  que  están
dentro del ámbito de sus competencias, para que dentro del plazo de 3
MESES, contado  a partir  de la  notificación  de esta  sentencia,  se le
efectúe al amparado [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001],
la cirugía que le fue indicada; todo bajo el criterio y responsabilidad de
sus  médicos  tratantes,  y  si  otra  causa  médica  no  lo  impide.  Se  les
advierte  que,  de no acatar  la  orden dicha,  incurrirán en el  delito  de
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de
esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados  con  los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado
Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen nota. El Magistrado
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-014604-0007-CO 2024016952 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se le ordena a Karen Rodríguez Segura y a Serafín
Picans Puente, bajo ese mismo orden Director General a.i. y Jefe del
Servicio  de  Gineco-Obstetricia,  ambos  del  Hospital  San  Rafael  de
Alajuela,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  dichos  cargos,  que
dispongan de todo lo necesario dentro del ámbito de sus competencias,
para que, en la fecha indicada, a saber, el 27 de agosto de 2024, se le
realice la cirugía pendiente a la tutelada bajo estricta responsabilidad y
supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de las
circunstancias  médicas  no requiera  otro  tipo  de  atención.  Asimismo,
deberán comunicarle la fecha y hora de tal intervención, así como los
requisitos pre–operatorios establecidos para tales efectos. Además, de
ser necesario, deberá coordinarse su atención médica con otro centro
hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Lo anterior, siempre y
cuando no exista  alguna causa o condición médica que lo  impida y
tomando  en  cuenta  los  factores  de  riesgo  que  pueda  presentar.
Asimismo, deberán comunicarle la hora de tal intervención, así como
los  requisitos  pre–operatorios  establecidos  para  tales  efectos.  Se
advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad a lo establecido
por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada  en un recurso de  amparo  y  no la  cumpliere  o  no  la  hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El
magistrado Rueda Leal consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva el voto y declara
sin lugar el recurso.

24-014611-0007-CO 2024016953 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-014620-0007-CO 2024016954 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde en su
condición de directora general, así como al jefe del servicio de Cirugía
General,  ambos  del  hospital  Dr.  Max  Peralta  Jiménez,  o  a  quienes
ocupen  tales  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las  órdenes
necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo  correspondiente
dentro del ámbito de sus competencias respectivas a fin de garantizar
que, en el plazo máximo de UN MES contado a partir de la notificación
de esta sentencia, al amparado se le realice la cirugía objeto de este
recurso,  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico
tratante,  siempre  que  las  circunstancias  médicas  del  paciente  no
contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga
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disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional  se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la
magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal
consigna nota. Notifíquese.

24-014622-0007-CO 2024016955 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez  Segura  y  Carlos
Alberto Sheerin Arrieta, por su orden directora general y jefe del servicio
de Medicina, ambos del hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes
ocupen  esos  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las  órdenes
necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo  correspondiente
dentro del ámbito de sus competencias respectivas, para que, tal como
se  informó  bajo  juramento,  el  1°  de  julio  de  2024  sea  atendida  la
tutelada  en  la  especialidad  de  Endocrinología  del  centro  médico
recurrido y ahí se defina el plan de manejo por seguir en la atención a
su padecimiento. Asimismo, si fuere necesario, se deberá coordinar con
otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda
coadyuvar  con  la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  advierte  a  la
autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido en el artículo
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de
tres  meses  a  dos  años  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el  delito no esté más gravemente penado. El  magistrado Rueda
Leal consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente
el  voto  y  dispone la  condenatoria  en daños,  perjuicios  y  costas.  La
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-014656-0007-CO 2024016956 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-014686-0007-CO 2024016957 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña y a
Carolina Jiménez Jiménez, por su orden, Directora General a.i. y Jefe
del Servicio de Cirugía General, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel
Calderón Guardia, o a quienes ejerzan tales cargos, tomar las medidas
correspondientes y en el  ámbito de sus competencias,  a fin de que,
dentro  del  plazo de tres meses posteriores a  la  notificación de esta
sentencia, a la amparada se le practique la cirugía que requiere. Esto,
bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,
siempre  que  una  valoración  de  las  circunstancias  médicas  de  la
tutelada no contraindique tal intervención y que, además, haya cumplido
con todos los requisitos previos. Asimismo, de ser necesario, deberán
coordinar  su  atención  con  otro  centro  hospitalario  que  tenga
disponibilidad de espacios. Lo anterior, bajo la advertencia de que, de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté más
gravemente  penado.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada
Garro  Vargas  consignan  nota.  El  magistrado  Rueda  pone  nota.  Se
condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las
costas,  daños y  perjuicios,  los que se liquidarán en sentencia  de lo
contencioso administrativo.

24-014703-0007-CO 2024016958 RECURSO Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas,
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DE AMPARO daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Mario  Sibaja  Campos  y  Ricardo
Guerrero Lizano, por su orden director general a. i. y jefe del servicio de
Ortopedia y Rehabilitación, ambos del hospital San Juan de Dios, o a
quienes  ocupen  esos  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las
órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo
correspondiente  dentro  del  ámbito  de sus respectivas competencias,
para que, tal como se informó bajo juramento, el 6 de agosto de 2024
sea atendida la tutelada en la clínica de Artroscopía del centro médico
recurrido y ahí se defina el plan de manejo por seguir en la atención a
su padecimiento. Asimismo, si fuere necesario, se deberá coordinar con
otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda
coadyuvar  con  la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  advierte  a  la
autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido en el artículo
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de
tres  meses  a  dos  años  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el  delito no esté más gravemente penado. El  magistrado Rueda
Leal consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente
el  voto  y  dispone la  condenatoria  en daños,  perjuicios  y  costas.  La
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-014706-0007-CO 2024016959 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  al  Dr.  Carlos  Emilio  Argüello
Castro,  en  su  condición  de director  general  a.  i.,  y  al  Dr.  Fernando
Brenes  Chaves,  en  su  carácter  de  jefe  de  Psiquiatría,  ambos  del
Hospital  Dr.  Fernando  Escalante  Pradilla,  o  a  quienes  ocupen  sus
cargos,  que  adopten  las  previsiones  necesarias  para  que  la  cita
programada para el 22 de julio de 2024 efectivamente tenga lugar en
esa fecha, siempre y cuando no existan razones de orden médico que
lo  desaconsejen.  Lo  anterior,  de  acuerdo  con  la  reorganización  del
servicio  decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
epidemia  de  coronavirus  (COVID-19).  Se  les  advierte  a  dichas
Autoridades, o a quienes ocupen sus cargos, que de no acatar la orden
dicha, incurrirán en el delito de desobediencia y, que de conformidad
con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión
de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada en un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el  delito no esté más gravemente penado. El  magistrado Rueda
Leal suscribe nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente
el  voto  y  dispone la  condenatoria  en daños,  perjuicios  y  costas.  La
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-014723-0007-CO 2024016960 RECURSO
DE AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Consecuentemente,  ordena  a  Karen  Rodríguez
Segura,  Directora  General  a.i.  y  a  Serafin  Picáns  Puente,  Jefe  del
Servicio de Ginecología, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a
quienes en  sus  lugares  ocupen esos  cargos,  que  giren  las  órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito  de  sus  competencias,  para  que  [NOMBRE  001],  cédula  de
identidad [VALOR 001], se le realice la cirugía que requiere en la fecha
indicada a esta Sala (26 de agosto de 2024), todo bajo estricto criterio
del médico tratante y si otra causa médica no lo impide. Se le previene
a la autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido en el
artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada
dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere
cumplir, siempre que el delito no estuviera más gravemente penado. El
Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el
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voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.
Notifíquese.

24-014730-0007-CO 2024016961 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Iliana Musa Mirabal en su condición de
directora general del hospital de Guápiles, o a quien ocupe ese cargo,
que  de  manera  inmediata  gire  las  órdenes  necesarias,  coordine  lo
pertinente  y  disponga  lo  correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus
respectivas  competencias,  para  que,  tal  como  se  informó  bajo
juramento,  el  1°  de  agosto  de  2024  sea  atendida  la  tutelada  en  el
servicio de Psiquiatría del centro médico recurrido y ahí  se defina el
plan de manejo por seguir en la atención a su padecimiento. Asimismo,
si  fuere  necesario,  se  deberá coordinar  con  otro  centro  médico que
tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de
la  orden  antedicha.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional  se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna nota. El
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el  voto y dispone la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas
salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-014732-0007-CO 2024016962 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo
52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin especial
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen
Rodríguez Segura y a Jeremías Sandí Delgado, en su orden, directora
general a.i. y jefe del Servicio de Oftalmología del Hospital San Rafael
de Alajuela, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, que adopten
las  medidas  necesarias  para  que,  según  lo  informado,  la  parte
amparada sea valorada en la Consulta de Oftalmología de ese centro
de salud el 31 de julio de 2024 si otra causa ajena a las examinadas en
este asunto no lo impiden. Se advierte a la autoridad recurrida que de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el  voto y dispone la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas
salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas.  Notifíquese.

24-014735-0007-CO 2024016963 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso.  Se  ordena  a  la  Dra.  Karen
Rodríguez  Segura,  en  su  condición  de  directora  general,  y  al  Dr.
Jeremías  Sandí  Delgado,  en  su  calidad  de  jefe  del  Servicio  de
Oftalmología, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes
ocupen sus cargos, que adopten las previsiones necesarias para que se
le  agende  a  la  persona  amparada  una  cita  en  el  Servicio  de
Oftalmología en el término improrrogable de TRES MESES, contado a
partir de la notificación de esta resolución. Lo anterior, de acuerdo con
la reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). Se les advierte
a dichas Autoridades, o a quienes ocupen sus cargos, que de no acatar
la  orden  dicha,  incurrirán  en  el  delito  de  desobediencia  y,  que  de
conformidad  con  el  artículo  71  de la  Ley  de esta  jurisdicción,  se  le
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada  en un recurso de  amparo  y  no la  cumpliere  o  no  la  hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más gravemente  penado.  Se
condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base

24

Documento firmado digitalmente
24/09/2024 14:09:43



a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.

24-014741-0007-CO 2024016964 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios causados. El Magistrado Rueda Leal pone nota. El
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el  voto y dispone la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas
salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-014749-0007-CO 2024016965 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura y
Melissa Jiménez Morales, por su orden Directora General y Jefe a.i. del
Servicio de Cirugía, ambas del Hospital San Rafael, o a quienes en su
lugar ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias, para que en el plazo máximo de tres meses contados a
partir de la notificación de esta sentencia, se le efectúe a la amparada la
cirugía  que  requiere  en  el  Servicio  recurrido.  Todo  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante,  siempre que se
mantenga dicho criterio  médico y  no exista  ninguna contraindicación
para  la  cirugía  en  cuestión.  Lo  anterior,  bajo  la  advertencia  que  de
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional  se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de un recurso  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados  con  los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado
Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen nota. El magistrado
Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

24-014760-0007-CO 2024016966 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña y a
José  Roberto  Ulloa  González,  en  sus  respectivas  condiciones  de
directora general y jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital
Rafael  Ángel  Calderón  Guardia,  o  a  quienes  en su  lugar  ocupen el
cargo,  que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones que estén dentro del  ámbito de sus competencias,  para
que dentro del plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de
la presente sentencia, al amparado se le practique la cirugía prescrita
que  requiere;  todo  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su
médico  tratante  y  siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias
médicas del paciente no requiera otro tipo de atención y haya cumplido
con  todos  los  requerimientos  preoperatorios.  Asimismo,  si  fuere
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga
disponibilidad de espacios. Lo anterior, siempre y cuando sea posible
de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de  coronavirus
(COVID-19). Se advierte a los recurridos, o a quienes ocupen su cargo,
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo,
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados
con los  hechos que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
Los  magistrados  Castillo  Víquez  y  Rueda  Leal  consignan  notas
separadas. Notifíquese.

24-014777-0007-CO 2024016967 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-014778-0007-CO 2024016968 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.
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24-014789-0007-CO 2024016969 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-014828-0007-CO 2024016970 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin  lugar  el  recurso.  El  Magistrado Rueda Leal  consigna
nota. La Magistrada Garro Vargas pone nota. Notifíquese.

24-014873-0007-CO 2024016971 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Jenny
Chacón Fernández, en su condición de Directora del Centro y Medelyn
Garita Oviedo, como Presidenta del Consejo Interdisciplinario, ambas
funcionarias del Centro de Atención Institucional Jorge Arturo Montero
Castro, o a quienes en su lugar ocupen dichos cargos, que giren las
órdenes necesarias y tomen las medidas de coordinación pertinentes
que estén dentro del ámbito de su respectiva competencia a fin de que,
dentro de un plazo no mayor a QUINCE DÍAS contados a partir de la
notificación  de  esta  sentencia,  se  le  realice  la  valoración  inicial  al
recurrente.  Se advierte que de conformidad con lo  establecido en el
artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al
pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  En  cuanto  al  Instituto
Nacional de Criminología se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

24-014884-0007-CO 2024016972 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

 Se declara sin lugar el recurso. 

24-014887-0007-CO 2024016973 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin  lugar  el  recurso.  El  magistrado Rueda Leal  consigna
nota. La magistrada Garro Vargas pone nota.

24-014907-0007-CO 2024016974 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-014915-0007-CO 2024016975 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña y
Carolina Jiménez Jiménez,  por su orden directora general  y jefa  del
Servicio  de  Cirugía  General,  ambas  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel
Calderón  Guardia,  o  a  quienes  en  su  lugar  ejerzan  esos  cargos,
disponer de manera pronta y oportuna las acciones y coordinaciones
necesarias, para que en el plazo de UN MES, contado a partir de la
notificación  de  la  presente  sentencia,  se  realice  el  procedimiento
quirúrgico que necesita la tutelada [NOMBRE 001], cédula de identidad
[VALOR 001],  todo bajo estricta  supervisión y responsabilidad de su
médico tratante, siempre y cuando no exista alguna causa que lo impida
y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e
institucionales. Se advierte a la autoridad recurrida que de conformidad
con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos años,  o de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo,  y  no  la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados  con  los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado
Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  consignan  nota.  El
magistrado Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.

24-014921-0007-CO 2024016976 RECURSO
DE AMPARO

 Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal da razones
diferentes.

24-014932-0007-CO 2024016977 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas
de  lo  indicado  en  el  último  párrafo  del  III  considerando  de  esta
sentencia.

24-014934-0007-CO 2024016978 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Joumana Zaglul Ruiz y a
Mónica Méndez Ceciliano,  en sus calidades respectivas de Directora
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General a.i.  y Jefa a.i.  de Consulta Externa, ambas del Hospital San
Vicente de Paúl, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que
giren las órdenes que procedan, coordinen lo necesario y lleven a cabo
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias
para que,  dentro  del  plazo de TRES MESES contado a partir  de la
notificación de esta sentencia: a) se analice la referencia emitida por el
INS al Servicio de Psiquiatría del Hospital San Vicente de Paúl, que fue
presentada por el recurrente desde el 14 de diciembre de 2023, a la
Unidad de Referencias y Contrarreferencias del centro médico; y b) en
caso de proceder la atención en el Hospital San Vicente de Paúl, se
lleve a cabo la cita. Se advierte a las autoridades recurridas que de
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional  se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de un recurso  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social (CCSS) al pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

24-014969-0007-CO 2024016979 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se rechaza de plano el recurso. 

24-014971-0007-CO 2024016980 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura y
a Jeremías Sandí Delgado, en sus respectivas condiciones de directora
general  y  jefe  del  Servicio  de Oftalmología,  ambos del  Hospital  San
Rafael,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen el  cargo,  que  giren  las
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén
dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo UN
MES, contado a partir  de la notificación de la presente sentencia,  al
amparado se le practique la cirugía prescrita que requiere; todo bajo
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre
que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  del  paciente  no
requiera  otro  tipo  de  atención  y  haya  cumplido  con  todos  los
requerimientos preoperatorios.  Asimismo, si  fuere necesario,  deberán
coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios.
Lo  anterior,  siempre  y  cuando  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia  hospitalaria
con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). Se advierte a
los recurridos, o a quienes ocupen su cargo, que, de conformidad con lo
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días  multa  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, y no la cumpliere o no
la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago
de  las  costas,  daños  y  perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal
consigna nota. Notifíquese.

24-014975-0007-CO 2024016981 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña y
Rodrigo Chamorro Castro, por su orden Directora General y Jefe del
Servicio de Sección de Cirugía, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel
Calderón Guardia, o a quienes en su lugar ocupen ese cargo, que giren
las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén
dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que  las  cirugías  de
catarata de ojo derecho que requiere la amparada en el  Servicio  de
Oftalmología del hospital recurrido, le sea realizada dentro del plazo de
un mes, contado a partir de la notificación de esta sentencia. Todo lo
anterior  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico
tratante, siempre y cuando no exista ninguna contraindicación médica
para  realizar  la  cirugía  ni  ninguna  variación  de  las  circunstancias
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médicas del paciente, que impliquen otro tipo de atención. Lo anterior,
bajo  la  advertencia  que  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el
artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada
dentro de un recurso y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso administrativo.  El  magistrado Rueda Leal consigna nota.
Notifíquese.

24-014994-0007-CO 2024016982 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el
voto y dispone dar curso al amparo.

24-015031-0007-CO 2024016983 RECURSO
DE AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Consecuentemente,  ordena  a  Jonathan  Gerardo
Sosa Céspedes, Médico Director y Graciela María Guillen Vega, Jefa
del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Carlos Luis Valverde
Vega, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que giren las
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén
dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que  [NOMBRE  001],
cédula de identidad [VALOR 001], se le realice la cirugía que requiere
en la fecha indicada a esta Sala (10 de setiembre de 2024), todo bajo
estricto criterio del médico tratante y si otra causa médica no lo impide.
Se  le  previene  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no
la hiciere cumplir, siempre que el delito no estuviera más gravemente
penado. El Magistrado Rueda Leal pone nota. El Magistrado Salazar
Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no en costas. Notifíquese.

24-015044-0007-CO 2024016984 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Randall Álvarez Juárez, en
su  condición  de  director  general  y  al  jefe  del  Servicio  de  Cirugía
General,  ambos  del  Hospital  Víctor  Manuel  Sanabria  Martínez,  o  a
quienes en su lugar ocupen el cargo, que giren las órdenes pertinentes
y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus competencias para que, dentro del plazo UN MES, contado a partir
de la notificación de la presente sentencia, al amparado se le practique
la cirugía prescrita que requiere;  todo bajo estricta responsabilidad y
supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de las
circunstancias médicas del paciente no requiera otro tipo de atención y
haya cumplido con todos los requerimientos preoperatorios. Asimismo,
si fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico que tenga
disponibilidad de espacios. Lo anterior, siempre y cuando sea posible
de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de  coronavirus
(COVID-19). Se advierte a los recurridos, o a quienes ocupen su cargo,
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo,
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados
con los  hechos que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

24-015070-0007-CO 2024016985 RECURSO Se rechaza de plano el recurso.
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DE AMPARO

24-015141-0007-CO 2024016986 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-015153-0007-CO 2024016987 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Douglas Montero Chacón
y a Gustavo Jiménez Ramírez, en sus respectivos cargos de director
general  y  jefe  del  Servicio  de  Cirugía  General,  ambos  del  Hospital
México,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes  y
realicen  las  gestiones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias, para que, a la amparada se le realice la cirugía requerida
en  un  plazo  máximo  de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la
notificación de esta sentencia, y siempre que las condiciones médicas
del paciente así lo permitan y bajo estricta responsabilidad del médico
tratante.  Lo  anterior,  de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de
coronavirus  (COVID-19).  Se  advierte a  los  recurridos,  o  a  quienes
ocupen su cargo, que, de conformidad con lo establecido por el artículo
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres  meses  a  dos  años  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de
un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la
magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal
consigna nota. Notifíquese.

24-015172-0007-CO 2024016988 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

24-015206-0007-CO 2024016989 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  Douglas  Montero
Chacón y a Fabricio Arguedas Monge, bajo ese mismo orden Director
General y Jefe de la Clínica de Ortopedia, ambos del Hospital México, o
a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que giren las órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo de UN MES,
contado a partir de la notificación de esta Sentencia, se le realice la
cirugía  pendiente  a  la  tutelada  bajo  estricta  responsabilidad  y
supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de las
circunstancias  médicas  no requiera  otro  tipo  de  atención.  Asimismo,
deberán comunicarle la fecha y hora de tal intervención, así como los
requisitos pre – operatorios establecidos para tales efectos. Se advierte
a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por
el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada
dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más gravemente  penado.  Se
condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
Sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo
Víquez y  la  magistrada Garro Vargas consignan nota.  El  magistrado
Rueda Leal pone nota.

24-015236-0007-CO 2024016990 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-015244-0007-CO 2024016991 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el recurso, en contra del Juzgado de
Ejecución de la Pena de Cartago. Se condena al Estado al pago de los
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso administrativo. Se declara sin lugar el recurso en contra de
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la Defensa Pública. Notifíquese.

24-015264-0007-CO 2024016992 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-015306-0007-CO 2024016993 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

24-015377-0007-CO 2024016994 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Estese el  recurrente a lo resuelto por esta Sala en la sentencia No.
2024016300 de las 09:50 horas del 11 de junio de 2024.

24-015413-0007-CO 2024016995 RECURSO
DE AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Consecuentemente, se ordena a
PRISCILA BALMACEDA CHAVES, en condición de Directora General
y, a MARIO FELIPE RUIZ CUBILLO, en condición de Jefatura Servicio
de  Cirugía,  ambos  del  Hospital  San  Vicente  de  Paúl  de  la  Caja
Costarricense de Seguro Social, o a quienes ocupen esos cargos, que
coordinen y dispongan lo necesario para que, en el plazo de UN MES,
contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  a  la  parte
amparada le sean realizados los estudios correspondientes y, en caso
de  que  corresponda  y  dentro  del  mismo  plazo  sea  realizado  el
procedimiento  quirúrgico,  lo  anterior  de  conformidad  con  las
indicaciones y responsabilidad de su médico tratante, siempre y cuando
no lo impida alguna otra causa médica. Se le previene a las autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses
a dos años o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito  no  estuviera  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la
Magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  Magistrado  Rueda  Leal
consigan nota. Notifíquese.

24-015423-0007-CO 2024016996 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el  recurso.  El  magistrado Castillo  Víquez pone
nota.

24-015434-0007-CO 2024016997 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo
52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin especial
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Albert
Francisco  Méndez Vega y  Carolina  Hernández Quino,  por  su  orden
director médico y jefa del Módulo Quirúrgico y Maternidad, ambos del
CAIS Dr.  Marcial  Fallas Díaz,  o a quienes ocupen esos cargos,  que
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que
estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  para  que,  el  12  de
setiembre de 2024 (fecha reprogramada con motivo del amparo), a la
amparada le sea realizada la valoración que requiere en el Servicio de
Cirugía del Área de Salud Desamparados 1. Se advierte a la autoridad
recurrida que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses
a dos años o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito no esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal pone
nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-015441-0007-CO 2024016998 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara SIN LUGAR el recurso.

24-015459-0007-CO 2024016999 RECURSO
DE HABEAS

Se declara sin lugar el recurso.
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CORPUS

24-015469-0007-CO 2024017000 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-015476-0007-CO 2024017001 RECURSO
DE AMPARO

Archívese el expediente.

24-015487-0007-CO 2024017002 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

24-015577-0007-CO 2024017003 RECURSO
DE AMPARO

Archívese el expediente.

24-015580-0007-CO 2024017004 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el  recurso.  El magistrado Rueda Leal consigna
nota.

24-015589-0007-CO 2024017005 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el  recurso.  El magistrado Rueda Leal consigna
nota.

24-015605-0007-CO 2024017006 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-015613-0007-CO 2024017007 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-015642-0007-CO 2024017008 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el  recurso.  El  magistrado Castillo  Víquez pone
nota.

24-015651-0007-CO 2024017009 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-015675-0007-CO 2024017010 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el voto
y dispone cursar el amparo.

24-015679-0007-CO 2024017011 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-015680-0007-CO 2024017012 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-015729-0007-CO 2024017013 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-015755-0007-CO 2024017014 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-015757-0007-CO 2024017015 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el voto
y dispone cursar el amparo.

24-015759-0007-CO 2024017016 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal da razones
diferentes.

24-015774-0007-CO 2024017017 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

24-015795-0007-CO 2024017018 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-015797-0007-CO 2024017019 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

24-015801-0007-CO 2024017020 RECURSO
DE AMPARO

 Se rechaza de plano el recurso. 

24-015804-0007-CO 2024017021 RECURSO
DE AMPARO

Archívese el expediente. Adviértase que del memorial de interposición
del recurso no se observan hechos nuevos, sino reiteraciones de lo que
ya fue objeto de conocimiento por parte de este Tribunal.

24-015805-0007-CO 2024017022 RECURSO
DE AMPARO

 Se rechaza de plano el recurso. 

24-015808-0007-CO 2024017023 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el  recurso.  El  magistrado Castillo  Víquez pone
nota  únicamente  en  relación  con  lo  dispuesto  sobre  el  artículo  41
constitucional.
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24-015820-0007-CO 2024017024 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

24-015826-0007-CO 2024017025 RECURSO
DE AMPARO

Se tiene por desistido el recurso. Archívese el expediente.

24-015837-0007-CO 2024017026 RECURSO
DE AMPARO

 Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal da razones
diferentes.

24-015844-0007-CO 2024017027 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el  recurso.  El  magistrado Castillo  Víquez pone
nota  únicamente  en  relación  con  lo  dispuesto  sobre  el  artículo  41
constitucional.

24-015846-0007-CO 2024017028 RECURSO
DE AMPARO

Estese  la  recurrente,  a  lo  resuelto  por  esta  Sala  en  sentencia  Nº
2024016066 de las 9:30 horas de 7 de junio de 2024.

24-015847-0007-CO 2024017029 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez consigna
nota.

24-015848-0007-CO 2024017030 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. La magistrada Garro Vargas salva el
voto, de conformidad con el respectivo considerando III.

24-015863-0007-CO 2024017031 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-015868-0007-CO 2024017032 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-015885-0007-CO 2024017033 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez consigna
nota.

24-015886-0007-CO 2024017034 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el  recurso.  El  magistrado Castillo  Víquez pone
nota.

24-015897-0007-CO 2024017035 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-015899-0007-CO 2024017036 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el  recurso.  El  magistrado Castillo  Víquez pone
nota.

24-015900-0007-CO 2024017037 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-015904-0007-CO 2024017038 RECURSO
DE AMPARO

 Se rechaza de plano el recurso.

24-015908-0007-CO 2024017039 RECURSO
DE AMPARO

Archívese el expediente.

24-015929-0007-CO 2024017040 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-015940-0007-CO 2024017041 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-015958-0007-CO 2024017042 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-015968-0007-CO 2024017043 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el  recurso.  El  Magistrado Castillo  Víquez pone
nota.

24-015998-0007-CO 2024017044 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-016018-0007-CO 2024017045 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez consigna
nota.

24-016034-0007-CO 2024017046 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se rechaza de plano el recurso

24-016055-0007-CO 2024017047 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-016056-0007-CO 2024017048 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.
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24-016123-0007-CO 2024017049 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez consigna
nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  salva  el  voto  y  dispone  cursar  el
amparo.

A las doce horas con diez minutos se da por finalizada la sesión.

ÚLTIMA LÍNEA.

Fernando Castillo V.
Presidente
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